
 

 
 

 
 
 

 
 

 

Anuncio 
 

 
 

En relación con la convocatoria pública para la selección y contratación, mediante 
sistema de oposición, de personal músico de la Orquesta Sinfónica de Tenerife 
correspondiente a una plaza de Flauta Solista, aprobada por Decreto de la Presidencia 
de este Organismo Autónomo de fecha 18 de mayo de 2023, y publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 65 de fecha 29 de mayo de 2023 
así como en el Boletín Oficial del Estado nº 177 de fecha 26 de julio de 2023, 
concluido el proceso de evaluación de todos/as los/as aspirantes que comparecieron a 
la realización del ejercicio, otorgadas las correspondientes calificaciones provisionales, 
y teniendo en cuenta que ninguno de los aspirantes calificados ha solicitado la revisión 
de su evaluación en el plazo concedido para ello, de conformidad con la Base Décima 
de las que rigen la convocatoria, el Tribunal Calificador acuerda otorgar las siguientes 
calificaciones definitivas: 
 

Nombre Prueba 1 Prueba 2 Prueba 3 Nota Final 

ZHANG, QIAO NO APTA    NO APTA 

AMORIM MIRANDA, MARTA NO APTA    NO APTA 

BOLAÑOS DEL POZO, ROCÍO NO APTA    NO APTA 

FREYRSDOTTIR LORENZO, INGA NO APTA   NO APTA 

GALÁN MORA, CARMEN NO APTA    NO APTA 

GÁLVEZ CASERO, BÁRBARA NO APTA   NO APTA 

GARCÍA CASTRO, FRANCISCO NO APTO   NO APTO 

GARCÍA MONTENEGRO, SARA 5,61 NO APTA  NO APTA 

GARCÍA MORÓN, DAMIÁN NO APTO   NO APTO 

GARCÍA PÉREZ, LUIS MIGUEL NO APTO   NO APTO 

GURSTIS, VYTENIS 6,28 NO APTO  NO APTO 

HERNÁNDEZ HINOJAL, ALICIA NO APTA   NO APTA 

JIMÉNEZ DELGADO, SAHEL 
ALEJANDRO 

NO APTO   NO APTO 
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JORNET ESPÍ, MARTA NO APTA   NO APTA 

JUAN NOGUÉS, NOELIA NO APTA   NO APTA 

JURADO NAVARRO, SHEREZADE NO APTA   NO APTA 

KONO, KEINA NO APTA   NO APTA 

LAMAS MORENO DE VEGA, 
HELENA 

NO APTA   NO APTA 

LÓPEZ CORDERO, ALEJANDRO NO APTO   NO APTO 

MONTEROLA NAJERA, MARINA NO APTA   NO APTA 

MONFORT TENA, MARC 6,56 5,69 NO APTO NO APTO 

MONZONIS COMPAÑÓ, NURIA NO APTA   NO APTA 

MORALES FERNÁNDEZ, MANUEL NO APTO    NO APTO 

MUÑOZ LÓPEZ, CARLOS JULIÁN 6,25 7,63 8,06 21,94 

ORRIOLS FERNÁNDEZ, HELENA NO APTA   NO APTA 

ORTUÑO GELARDO, ALEJANDRO 5,33 NO APTO  NO APTO 

PICHARDO DÍAZ, MARTA NO APTA   NO APTA 

PINILLOS RIVERA, RAQUEL NO APTA   NO APTA 

SCHMITZ MARCÓ, JAN 7,11 6,56 NO APTO NO APTO 

SERRANO ANDÚJAR, ESTELA 
MARÍA 

NO APTA   NO APTA 

SIGNES LLINARES, NEUS NO APTA   NO APTA 

SORIANO SERRANO, ANNA NO APTA   NO APTA 

SUTIL VECINO, NÉSTOR NO APTO   NO APTO 

 
 
A la vista de las calificaciones definitivas otorgadas, el Tribunal Calificador propone a 
la Presidencia del P.I.M., tal y como así consta en el acta extendida por esta 
Secretaría el día 20 de febrero de 2024, la contratación para la cobertura de la plaza 
de Flauta, con la categoría de Solista, de la plantilla de personal laboral músico del 
Organismo, en los términos y condiciones reguladas en la Base Novena de las de la 
Convocatoria, así como en el artículo 24 del Convenio Colectivo del Personal Laboral 
al Servicio del P.I.M., de D. Carlos Julián Muñoz López. 
 
Con base en la señalada propuesta, y de conformidad con la Base Décima de las de 
la Convocatoria, se requiere a la persona seleccionada para que en el plazo 
máximo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
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publicación de este anuncio, presente en el Patronato Insular de Música los 
documentos que se especifican en la referida Base, acreditativos de que posee 
las condiciones y reúne los requisitos exigidos en la convocatoria.  
 
 
 

En Santa Cruz de Tenerife, a la fecha de la firma 
 
 

 
EL SECRETARIO 

Miguel Hernández García 
(Documento firmado electrónicamente) 
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